
 

Página 1 de 5 

 

RESOLUCIÓN OCAS-SE-20-2018-No5 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la 
solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. 
La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de 
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá 
a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria” 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, 
técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará 
de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que el articulo 66 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo establece que: “Los actos 
administrativos, para su plena validez deberán ser obligatoriamente notificados al administrado y mientras 
no lo sean no tendrán eficacia con respecto a quienes se haya omitido la notificación. Las ejecuciones de 
actuaciones ordenadas en actos administrativos no notificados constituirán, para efectos de la 
responsabilidad de los funcionarios públicos, vías de hecho” 
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Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 
 
Que, el artículo 126 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE 
determina que: “Notificación. - 1. Se notificarán a los interesados las resoluciones y actos administrativos 
que afecten a sus derechos e intereses, en los términos previstos en el artículo siguiente. 
2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto 
haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo 
en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente, así como la expresión de las acciones contencioso administrativas 
y el plazo para interponerlas; 
3. Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás requisitos 
previstos en el numeral anterior surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones 
que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o 
resolución, o interponga cualquier recurso que proceda. 
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la 
notificación que contenga cuando menos el texto íntegro de la resolución, siempre que el interesado 
hubiere señalado domicilio para notificaciones”; 

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad (…)”; 

 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración 
de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El personal de las 
instituciones y organismos públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo 
régimen laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, técnicos/as de 
laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las instituciones 
públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad 
(…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Requisitos para aprobación 
de cursos y carreras. - Los requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la 
aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. (…)”; 
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Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Niveles de formación de la 
educación superior. - Los niveles de formación que imparten las instituciones del Sistema de Educación 
Superior son:  Niveles de formación de la educación superior. - Los niveles de formación que imparten 
las instituciones del Sistema de Educación Superior son:  
1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado. 
a) Tercer nivel técnico-tecnológico superior. El tercer nivel técnico - tecnológico superior, orientado al 
desarrollo de las habilidades y destrezas relacionadas con la aplicación, adaptación e innovación 
tecnológica en procesos relacionados con la producción de bienes y servicios; corresponden a este 
nivel los títulos profesionales de técnico superior, tecnólogo superior o su equivalente y tecnólogo 
superior universitario o su equivalente.  
b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para el 
ejercicio de una profesión; corresponden a este nivel los grados académicos de licenciatura y los títulos 
profesionales universitarios o politécnicos y sus equivalentes.  
2. Cuarto nivel o de posgrado, está orientado a la formación académica y profesional avanzada e 
investigación en los campos humanísticos, tecnológicos y científicos.  
a) Posgrado tecnológico, corresponden a este nivel de formación los títulos de: especialista tecnológico 
y el grado académico de maestría tecnológica. 
b) Posgrado académico, corresponden a este nivel los títulos de especialista y los grados académicos 
de maestría, PhD o su equivalente, conforme a lo establecido en esta Ley. Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán otorgar títulos de tercer nivel técnico-tecnológico superior, técnico-tecnológico 
superior universitario, de grado y posgrado tecnológico, conforme al reglamento de esta Ley. Los 
institutos superiores técnicos y tecnológicos podrán otorgar títulos de tercer nivel tecnológico superior; 
y, los institutos superiores que tengan la condición de instituto superior universitario podrán otorgar 
además los títulos de tercer nivel tecnológico superior universitario y posgrados tecnológicos; se 
priorizará la oferta técnico-tecnológica en estos institutos frente a la oferta de las universidades y 
escuelas politécnicas. 
Los Conservatorios Superiores podrán otorgar títulos de tercer nivel en los campos de las artes; y, los 
que tengan la condición de conservatorio superior universitario, podrán otorgar los títulos de tercer nivel 
superior universitario y posgrados en los campos de las artes. 
El título de tecnólogo superior universitario o su equivalente en los campos de las artes, es habilitante 
para acceder a programas de posgrados tecnológico o su equivalente en artes. Para acceder a carreras 
y programas universitarios se deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa que para el 
efecto expida el Consejo de Educación Superior. Esta norma facilitará la movilidad con el tercer nivel 
de grado y cuarto nivel de posgrado académico o sus equivalentes. 
Las instituciones de educación superior no podrán ofertar títulos intermedios que sean de carácter 
acumulativo”; 
 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Reglamento sobre el 
Régimen Académico. - El Consejo de Educación Superior aprobará el Reglamento de Régimen 
Académico que regule los títulos y grados académicos, el tiempo de duración, número de créditos de 
cada opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos, buscando la armonización y la 
promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “De 
la nomenclatura de los títulos. - El Reglamento de Régimen Académico incorporará la nomenclatura de 
los títulos profesionales y los grados académicos que expidan las instituciones de educación superior 
estableciendo su unificación y armonización nacional, tomando en cuenta los parámetros 
internacionales.”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Ámbito. - El presente 
reglamento se aplica a las instituciones de educación superior públicas y particulares: Universidades, 
Escuelas Politécnicas, Institutos y Conservatorios Superiores.”; 
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Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Modelo general del 
régimen académico. - El régimen académico de la educación superior se organiza a partir de los niveles 
de formación de la educación superior, la organización del conocimiento y los aprendizajes, la 
estructura curricular y las modalidades de aprendizaje o estudio de las carreras y programas que se 
impartan. 
Los enfoques o modelos deben estar sustentados en una teoría educativa, desarrollada por cada una 
de las lES que defina las referencias pedagógicas y epistemológicas de las carreras y programas que 
se impartan.”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Estructura 
curricular. - Los conocimientos disciplinares, interdisciplinares, transdisciplinares, profesionales, 
investigativos, de saberes integrales y de comunicación, necesarios para desarrollar el perfil profesional 
y académico del estudiante se organizarán en asignaturas, cursos o sus equivalentes. 
La estructura curricular que garantiza el proceso de formación y de aprendizaje comprende las unidades 
de organización curricular y los campos de formación del currículo. 
Las unidades de organización curricular ordenan las asignaturas, cursos o sus equivalentes, acorde 
con el nivel de aprendizaje en cada período académico, articulando los conocimientos de modo 
progresivo e integrador, a lo largo de la carrera o programa. 
Los campos de formación organizan los conocimientos en función de sus propósitos, objetos y 
problemas de estudio de la carrera o programa. 
La estructura curricular evidenciará la consistencia, coherencia y correspondencia interna entre: el perfil 
de ingreso, las relaciones entre los conocimientos y saberes del conjunto de las asignaturas, cursos o 
sus equivalentes y el perfil de egreso; aportando al desarrollo y fortalecimiento de las capacidades 
integrales de los futuros profesionales. El abordaje del conocimiento en la estructura curricular 
propenderá al diseño de adaptaciones, redes y vínculos transversales que permitan desarrollar 
aprendizajes de modo integrado e innovador.”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento de Régimen Académico (codificación), señala: “Unidades de 
organización curricular en las carreras técnicas y tecnológicas superiores y equivalentes; y, de grado. 
- Estas unidades son: 

1. Unidad básica. - Es la unidad curricular que introduce al estudiante en el aprendizaje de las ciencias 
y disciplinas que sustentan la carrera, sus metodologías e instrumentos, así como en la 
contextualización de los estudios profesionales; 

2. Unidad profesional. - Es la unidad curricular que está orientada al conocimiento del campo de 
estudio y las áreas de actuación de la carrera, a través de la integración de las teorías 
correspondientes y de la práctica pre profesional; 

3. Unidad de titulación, - Es la unidad curricular que incluye las asignaturas, cursos o sus equivalentes, 
que permiten la validación académica de los conocimientos, habilidades y desempeños adquiridos 
en la carrera para la resolución de problemas, dilemas o desafíos de una profesión. Su resultado 
final fundamental es: a) el desarrollo de un trabajo de titulación, basado en procesos de 
investigación e intervención o, b) la preparación y aprobación de un examen de grado de carácter 
complexivo. (…)”; 

 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son Atribuciones 
y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y 
disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y 
su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) c) Elaborar y aprobar 
el Reglamento General de la Universidad,  y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados 
en la Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de 
Educación Superior para su conocimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal 
de Milagro, señala: “Atribuciones. - Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la 
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Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la Universidad, y 
los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior y 
el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su conocimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal 
de Milagro, señala: “Atribuciones de los integrantes del OCAS. - Son atribuciones y deberes de los 
integrantes del OCAS:  a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, las 
Leyes, los reglamentos, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución (…)”; 
 
Que, el Dr.  Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el Memorando Nro. UNEMI-AJ-0091-MEM, del 7 de 
noviembre de 2018, suscrito por el Ab. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director de Asesoría Jurídica, 
en el cual expresa lo siguiente: “Con las correcciones efectuadas respecto a la aprobación de las 
reformas al Reglamento de Elecciones de la UNEMI, por parte del Órgano Colegiado Académico 
Superior, se sugiere realizar la reforma al art. 68 del Reglamento de Facultades (…)”; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar la reforma al Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, 
introduciendo en su contenido la modificación, que figura a continuación, el instrumento legal referido, 
se anexa a la presente Resolución.  
 

 Art. 68.- Equivalencias de calificaciones.- Las equivalencias de calificaciones serán las 

siguientes: 

ESCALA CUANTITATIVA EQUIVALENCIA 

95 – 100 Excelente 

80 – 94 Muy Bueno 

75 – 79 Bueno 

70 – 74 Regular 

1 – 69 Deficiente  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho, en la vigésima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
          Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 

               RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 


